
1 

6o INFORME / JUNIO 2023 
 

OBSERVATORIO  
DE SEGURIDAD VIAL 
 



2 

ÍNDICE / PÁG 

3  

5 

15 

19 

 

 

 

6o INFORME - 2023 
OBSERVATORIO  DE 
SEGURIDAD VIAL 

PRESENTACIÓN 

MONITOR DE SEGURIDAD VIAL 

SEGURIDAD VIAL EN LOS MEDIOS 

LEGISLACIÓN 

2 



El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial tiene como propósito 

analizar la información recabada con relación a las conductas viales de los 

ciudadanos y el sistema de control de la seguridad vial. El conocimiento de las 

normas de tránsito, por un lado, y la observancia o apego a las normas, por el 

otro, van configurando el modo en que nos manejamos en la vía pública, sea 

como conductores de automóviles, como peatones o ciclistas.  

Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos, son las ordenadoras 

del sistema y deben ser efectivas y eficaces a la hora de orientar las acciones o 

modificar los hábitos que atentan contra la seguridad vial. Asimismo, una 

ciudadanía responsable debe tener como objetivo la minimización de los 

accidentes viales y sus consecuencias. “Si puede evitarse no es un accidente” 

es una frase que nos interpela a todos los que formamos parte del tránsito en 

general. 

Se realizó una encuesta, respondida por hombres y mujeres en similar 

proporción, en base a diversas cuestiones que inciden en la seguridad vial, con 

la intención de generar una secuencia estadística sobre una serie de 

dimensiones. 

 

PEATONES 

 

La segunda dimensión abordada tiene que ver con el comportamiento de los 

argentinos en tanto peatones. Primeramente, se preguntó si considera que los 

argentinos nos comportamos correctamente en la calle: de manera masiva, el 

84,5% afirmó que no, frente al 9,5% que opina que lo hacen de manera correcta. 

A continuación, se consultó nivel de conocimiento respecto de si la ley de 

tránsito estipula por dónde deben transitar los peatones. El 52,7% cree que la 

ley lo estipula de manera concreta, pero el 36% que no y el 11,3% no lo sabe. 

Este dato muestra un alto grado de disparidad con relación a si los argentinos 
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Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, abril de 2023. 
Seguridad Vial AMBA” 



sabemos o no de la existencia de pautas para el comportamiento peatonal  

 

En última instancia, se preguntó sobre cómo calificaría la propia conducta 

como peatón, con relación al respeto de las normas y el cuidado vial. El 64,4% 

dijo ser muy respetuoso y cuidadoso como peatón, el 33,7% dijo serlo solo a 

veces, y el 1,2% que nunca lo es.  

Como vemos, en este último punto y puesto en relación con los anteriores, 

podemos observar que los argentinos consideran a la propia conducta como 

adecuada pero consideran que eso no ocurre con la mayoría de las personas, 

es decir poniendo la responsabilidad de la conducta vial -en este caso como 

peatones- siempre por fuera de la propia. 

Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, abril de 2023. 
Seguridad Vial AMBA” 4 
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Perfil de los entrevistados 

7 

48% 52% 

Sexo 

Varones
Mujeres

30% 

36% 

20% 

14% 

Edad 

16 a 29
30 a 49
50 a 64
Más de 64

26% 

22% 23% 

13% 

16% 

Estudios Primarios, completos o
incompletos

Secundarios incompletos

Secundarios completos

Terciarios o universitarios
incompletos

Terciarios o universitarios
completos o posgrados



CREENCIAS Y OPINIONES 



Respeto hacia las normas de tránsito 

9 

10,6 6,8 5,2 41,7 35,7 

¿Cómo evaluaría el
respeto que tenemos
los argentinos hacia

las normas de
tránsito?

Muy alto Alto NsNc Bajo Muy bajo

17,4% 77,4%% 



Acuerdo con frases 

10 

25,1 

51,4 

46,2 

32,0 

23,7 

17,9 

5,8 

7,3 

8,0 

24,0 

10,2 

18,0 

13,1 

7,4 

9,9 

El motivo principal de
las faltas de tránsito es
el desconocimiento de
las normas por parte
de los conductores

Las faltas de tránsito
son consecuencia de

las costumbres
argentinas a la hora de

conducir un
automotor

Las faltas de tránsito
se deben a que las

penas hacia los
infractores no se

aplican o son muy
bajas

Muy de acuerdo Algo de acuerdo NsNc Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

 
75,1% 

 
64,1% 

57,1% 
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84,5 

9,5 
6 

Considera que nos comportamos de manera incorrecta

Considera que nos comportamos de manera correcta

No tiene una opinión al respecto

Peatones 
Y con respecto a los peatones y su conducta vial, según su 

opinión, ¿los argentinos nos comportamos correctamente en la 
calle? 



12 

52,7 
36 

11,3 

Lo estipula de manera concreta

No lo estipula de manera concreta

No sabe

Peatones 
¿Considera que la ley de tránsito estipula por dónde deben 

transitar los peatones? 
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0,6 

1,2 

33,7 

64,4 

No sabe

Nunca es respetuoso ni
cuidadoso

Sólo a veces es respetuoso y
cuidadoso

Es muy respetuoso y cuidadoso
como peatón

Peatones 
¿Cómo calificaría su propia conducta como peatón con relación 

al respeto de las normas y el cuidado vial? 



 
> Este informe surge de una encuesta realizada del 8 al 15 de abril de 
2023 en el Área Metropolitana de Buenos Aires (*). 

 
> La recolección de datos se realizó telefónicamente con tecnología 
IVR (respuesta de voz interactiva), que utiliza preguntas pregrabadas 
que los entrevistados responden por medio del teclado. 

 
 

> La selección de hogares se realizó a partir de una muestra aleatoria 
de teléfonos fijos. Posteriormente, los resultados fueron ajustados de 
modo iterado por parámetros censales de radio, sexo, edad y nivel 
educativo 
 
 
> La cantidad de casos fue de 1178 en AMBA; con un margen de error 
estimado (para P=3,10 y bajo un nivel de confianza del 95,5 %) que no 
supera el +/- 2,86 % en ningún caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) El área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se encuentra formada por la Ciudad de Buenos Aires y los 
24 partidos del Gran Buenos Aires, a saber: Avellaneda, Almirante Brown, Berazategui, Esteban Echeverría, 
Ezeiza, Florencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, Lomas de 
Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, 
Tres de Febrero y Vicente López. 

 

Ficha Técnica 
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ÁMBITO NACIONAL 

 

 03/5/23 MODIFICACIÒN DE LA LEY DE TRÁNSITO 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/285605/20230503  

  
10/5/23 Homológase y autorízase el uso por parte de la provincia de Entre Ríos, de NUEVE 

(9) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija, marca SYSTECO, modelo 

DIGIMAX 4.0, Nros. de serie K4000-0060; K4000-0061; K4000-0062; K4000-0063; K4000-

0064; K4000-0210; K4000-0211; K4000-0212 y K4000-0213, para ser utilizados, 

respectivamente, en los kilómetros Nros. 0,12 (sentido ascendente), 117,5 (sentido 

ascendente), 151 (sentido ascendente), 261,1 (sentido ascendente), 328,1 (sentido 

ascendente), 333 (sentido descendente), 261 (sentido descendente), 126,6 (sentido 

descendente) y 58,6 (sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 14. 

 

ARTÍCULO 2°.- Homológase y autorízase el uso por parte de la provincia de Entre Ríos, de 

SEIS (6) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija, marca SYSTECO, 

modelo DIGIMAX 4.0, Nros. de serie K4000-0014; K4000-0015; K4000-0016; K4000-0017; 

K4000-0018 y K4000-0019, para ser utilizados, respectivamente, en los kilómetros Nros. 18,1 

(sentidos ascendente y descendente), 127 (sentidos ascendente y descendente), 189,2 

(sentido ascendente), 189,2 (sentido descendente), 220,4 (sentido ascendente) y 220,4 

(sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 18. 

 

ARTÍCULO 3°.- Homológase y autorízase el uso por parte de la provincia de Entre Ríos, de 

TRES (3) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija, marca SYSTECO, 

modelo DIGIMAX 4.0, Nros. de serie K4000-0020; K4000-0021 y K4000-0022, para ser 

utilizados, respectivamente, en los kilómetros Nros. 57,2 (sentidos ascendente y 

descendente), 20 (sentidos ascendente y descendente) y 9 (sentidos ascendente y 

descendente) de la Ruta Nacional N° 174. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/286124/20230510  

  

19/5/23 Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Saladillo, Provincia de 

Buenos Aires, de UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A 

número de serie 257 para ser utilizado en el Km 181, sentido descendente, de la Ruta 

Nacional 205; UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A 

número de serie 258 para ser utilizado en el Km 181, sentido ascendente, de la Ruta Nacional 

205; UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A número de serie 

259 para ser utilizado en el Km 184, sentido descendente, de la Ruta Nacional 205 y UN (1) 

dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A número de serie 260 para 

ser utilizado en el Km 184, sentido ascendente, de la Ruta Nacional 205. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/286926/20230519 

 

19/5/23  Homológase y autorízase el uso por parte del Municipio de Bolívar, Provincia de 

Buenos Aires, de UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A 

número de serie 263 para ser utilizado en el Km 402, sentido descendente, de la Ruta 

Nacional Nº 226; UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A 

número de serie 264 para ser utilizado en el Km 398, sentido ascendente, de la Ruta Nacional 

Nº 226. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/286927/20230519  
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19/5/23  ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Moreno, 

Provincia de Buenos Aires, de UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo 

ENFORCER-A número de serie 241 para ser utilizado en el Km 32.1 C1, sentido ascendente, 

de la Ruta Nacional 7; UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-

A número de serie 242 para ser utilizado en el Km 32.1 C2, sentido ascendente, de la Ruta 

Nacional 7; UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A número 

de serie 243 para ser utilizado en el Km 32.1 C3, sentido ascendente, de la Ruta Nacional 7; 

UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A número de serie 244 

para ser utilizado en el Km 32.1 C1, sentido descendente, de la Ruta Nacional 7; UN (1) 

dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A número de serie 245 para 

ser utilizado en el Km 32.1 C2, sentido descendente, de la Ruta Nacional 7; UN (1) dispositivo 

cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A número de serie 246 para ser utilizado 

en el Km 32.1 C3, sentido descendente, de la Ruta Nacional 7; UN (1) dispositivo 

cinemómetro Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A número de serie 247 para ser utilizado 

en el Km 43.2 C1, sentido ascendente, de la Ruta Nacional 7; UN (1) dispositivo cinemómetro 

Marca DYGOLD modelo ENFORCER-A número de serie 248 para ser utilizado en el Km 43.2 

C2, sentido ascendente, de la Ruta Nacional 7; UN (1) dispositivo cinemómetro Marca 

DYGOLD modelo ENFORCER-A número de serie 249 para ser utilizado en el Km 43.2 C3, 

sentido ascendente, de la Ruta Nacional 7; UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD 

modelo ENFORCER-A número de serie 250 para ser utilizado en el Km 43.2 C1, sentido 

descendente, de la Ruta Nacional 7; UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo 

ENFORCER-A número de serie 251 para ser utilizado en el Km 43.2 C2, sentido 

descendente, de la Ruta Nacional 7; UN (1) dispositivo cinemómetro Marca DYGOLD modelo 

ENFORCER-A número de serie 252 para ser utilizado en el Km 43.2 C3, sentido 

descendente, de la Ruta Nacional 7. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/286928/20230519  
 

----------------------------------------- 

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

Comisión de Transporte 

 

Durante el mes de mayo de 2023 estos son algunos de los proyectos presentados: 

  

EXPRESAR BENEPLACITO POR LA CELEBRACION DE LA SEPTIMA SEMANA MUNDIAL 

DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA SEGURIDAD VIAL, A REALIZARSE DEL 15 AL 21 

DE MAYO DE 2023. 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=2016-D-2023 

  

TRANSITO - LEY 24449 -. MODIFICACION, SOBRE SEGURIDAD VIAL 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=2032-D-2023 

  

NACIONAL DE TRANSITO - LEY 24449 -. INCORPORACION DEL ARTICULO 55 BIS, 

SOBRE USO DEL CINTURON DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE DE PASAJEROS, Y 

OTRAS CUESTIONES CONEXAS. 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=2172-D-2023 
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----------------------------------- 

H. CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 

 

Comisión Unicameral de Infraestructura, Vivienda y Transporte 

Durante el mes de mayo de 2023 estos son algunos de los proyectos presentados: 

  

VEGA: PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA SU SIMILAR 24.449 - TRANSITO -, SOBRE 

"SISTEMA UNIFORME DE SEÑALAMIENTO 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/888.23/S/PL 

  

----------------------- 

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

Comisión de Tránsito y Transporte 

Durante el mes de mayo de 2023 no se encuentran disponibles proyectos presentados. 

  

  

--------------------------- 

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

  

APLICACIÓN PARA PEATONES CON CEGUERA O DISCAPACIDAD VISUAL 

 

La diputada Débora Indarte presentó nuevamente un proyecto de ley mediante el cual busca 

crear una aplicación para peatones con ceguera o disminución visual que facilite su tránsito 

por las calles semaforizadas. De aprobarse la ley, quedaría redactada de la siguiente manera: 

Artículo 1: Dispónese la creación de una aplicación gratuita para telefonía móvil para peatones 

con ceguera o discapacidad visual la cual deberá estar comunicada con todo nuevo semáforo 

a instalarse en la Provincia de Buenos Aires. El dispositivo incluirá señales de 

posicionamiento que permitan activar la aplicación inteligente por cercanía.  

La misma deberá brindar información del estado de funcionamiento del semáforo, el tiempo 

requerido para cruzar y el tiempo de espera hasta la próxima habilitación de cruce. 

Artículo 2: La Autoridad de Aplicación, que determine el Poder Ejecutivo, podrá realizar 

convenios con entidades de bien público, organizaciones no gubernamentales relacionadas 

con la materia, así como con Universidades provinciales o nacionales, públicas o privadas, 

que deseen intervenir en la confección de los dispositivos mencionados en el artículo 1.  

Artículo 3.- Autorízase a la autoridad de aplicación a incorporar los dispositivos sonoros en los 

semáforos ya instalados, a medida que se vayan confeccionando, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 2.  

 

Artículo 4.- Invitase a las municipalidades a instalar, en su jurisdicción, dispositivos sonoros 

establecidos en la presente ley. 

Entre los fundamentos, la legisladora provincial, expresó “las dificultades que muchas veces 

deben afrontar las personas con discapacidad visual al momento de cruzar la calle constituye 

una barrera y representa, para dicho tipo de usuario, un factor de riesgo que debemos tratar 

de morigerar, en pos de lograr una mejora en la seguridad vial”. Y agrega que: “Creemos que 

la adaptación sonora que complementa la información únicamente visual, que puedan llegar a 

ofrecer los semáforos para peatones, sería una buena medida. Sin embargo, la colocación de 

este tipo de señales sonoras cada vez que se activa un semáforo genera inevitablemente una 

contaminación acústica”.  Además, la diputada plantea que “la propuesta busca facilitar la 

autonomía del peatón con dificultades visuales, a la vez que intenta evitar la contaminación 

acústica, con una modalidad de semáforos accesibles, con los que se pueden controlar las 

emisiones de sonido en el momento en que sea operativo, quedando inactiva cuando no sea 

necesario. Esta solución se basa en un tipo de aplicación para dispositivos móviles, que 

funcionan en algunos lugares del mundo, y que localiza objetos que están cercanos al 

usuario”. “Dichos dispositivos fabricados con tecnología de bajo coste por parte de 
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instituciones relacionadas con este tipo de discapacidad vendría a dar solución a un gasto que 

el Estado por sí mismo no siempre va a poder afrontar. De manera, si el Estado convenia con 

dichas entidades, públicas y privadas, se van a lograr avances en la mejora de la seguridad 

vial de los peatones con ceguera o disminución visual”, finalizó Indarte. 

 

ESTACIONAMIENTO BICICLETAS 

 

El Diputado Valentín Miranda, presentó un proyecto mediante el cual pretende que el 

Ejecutivo reserve en sus edificios espacios para el estacionamiento gratuito de bicicletas. 

Entre los fundamentos, el legislador plantea que “Entendemos que la medida, obviamente 

sujeta a la disponibilidad con que cuenten las estructuras edilicias, a la par que proporcionar 

lugares seguros para la guarda de bicicletas, facilitaría y promovería el uso de este tipo de 

movilidad”. “Actualmente, la carencia de estos sitios, se refleja a diario en reclamos por los 

hurtos o robos de que son objeto estos vehículos mientras están estacionados, que inhibe de 

su uso tanto a los empleados que trabajan en esos edificios como a los que visitan esos 

lugares ocasionalmente, pues al margen del disgusto, el costo de reposición es muy alto y 

tiene una incidencia muy importante sobre el salario”, agrega.  “El acceso de las personas 

humanas a este tipo de movilidad, requiere de ser acompañado de estímulos como el 

propuesto que no ocasionarían mayores costos, si tenemos presente los beneficios que para 

el ambiente y la salud representa el uso de la bicicleta”, sostiene.  “La oportunidad para 

implementar la medida obviamente debe ser determinada por las distintas dependencias, sin 

perjuicio de lo cual solicitamos lo sea en el menor plazo posible en atención a las 

mencionadas dificultades vinculadas con la seguridad”, finaliza el diputado. 

SEXTO INFORME 2023  / OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIAL 
 

23 


